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ESTATUTOS 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
Artículo 1°.  NATURALEZA Y RAZÓN SOCIAL.  La empresa que por este 
documento se constituye es una sociedad por acciones simplificada, de naturaleza 
de prestación de servicios comercial, que se denominará TV COLOMBIA DIGITAL 
SAS, quien para todo los efectos tendrá la sigla: AMERICA TV SAS, regida por 
las cláusulas contenidas en estos estatutos, en la ley 1258 de 2008 y en las 
demás disposiciones legales relevantes. 
 
En todos los actos y documentos que emanen de la sociedad, destinados a 
terceros. La denominación estará siempre seguida de las palabras: “sociedad por 
acciones simplificada” o de las iniciales “SAS”. 
 
Artículo 2°.  OBJETO SOCIAL.  La sociedad tendrá como objeto principal las 
siguientes actividades: 

a. Prestación de servicios de telecomunicaciones sobre sus propias redes o 
redes de terceros en cualquier medio de trasmisión a saber, satelital, 
cableado, inalámbrico, para proveer datos, televisión, Telefonía, video, 
audio en diferentes capacidades y características. 

b. Prestación del servicio de televisión por suscripción y valores agregados 
c. Prestación del servicio de televisión abierta 
d. Telefonía IP, IPTV e Internet 
e. Producción de televisión 
f. Diseño, producción, distribución, venta e instalación de productos, redes y 

servicios de telecomunicaciones. 
g. Mano de obra especializada en tecnologías, telecomunicaciones e 

informática. 
h. Asesores legales, técnicas, contables y de producción en materia de 

televisión, radio y demás servicios de telecomunicaciones e informática; 
i. Gestión de personal y suministro de materiales de telecomunicaciones, 

tecnológicos e informáticos. 
j. Representación y agencia de firmas nacionales y extranjeras. 
k. Importación y exportación de productos, materias primas y artículos de 

bienes de capital, comunicaciones, construcción y comercio en general. 
l. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de 

cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto 
mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o 
complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la 
industria de la sociedad entendiéndose estas como actividades comerciales 
o civiles licitas. 



   
  

Página 2 de 12 
 

TV COLOMBIA DIGITAL SAS 
AMERICA TV SAS 

NIT 900.548.752 – 8 

m. Capacitación en telecomunicaciones, telemáticos y en sistemas. 
n. Aprovechamiento de sistemas satelitales con el fin de suministrar capacidad 

satelital para su propio uso o de terceras personas. 
 
Artículo 3°.  DOMICILIO.  El domicilio principal de la sociedad será la ciudad de 
Bucaramanga – Santander, y su dirección para notificaciones judiciales será la 
Calle 108 No. 21 – 10 Barrio Provenza.  La sociedad podrá crear sucursales, 
agencias o dependencias en otros lugares del país o del exterior, por disposición 
de la asamblea general de accionistas.  
 
Artículo 4°.  TÉRMINO DE DURACIÓN.  El término de duración de la entidad 
será de cincuenta (50) años.  
 
 
 

CAPÍTULO II 
CAPITAL Y ACCIONES 

 
Artículo 5°.  CAPITAL.  El capital autorizado, suscrito y pagado de la sociedad es 
de QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($550.000.000=), 
dividido en 550 acciones ordinarias de valor nominal de UN MILLON DE PESOS 
M/CTE ($1.000.000) cada una, liberadas de la siguiente forma:  
 

Nombre Completo No. de 
Acciones 

Valor Total de 
los Aportes 

% de 
participación 

FERNANDO VARGAS MORENO 550 $550.000.000 100% 
TOTAL 550 $550.000.000 100% 

 
Artículo 6°.  RESPONSABILIDAD.  La responsabilidad de los socios queda 
limitada a las normas legales vigentes y al valor de los respectivos aportes al 
capital. 
 
Artículo 7°. DERECHOS QUE CONFIEREN LAS ACCIONES.  En el momento de 
la constitución de la sociedad, todos los títulos de capital emitidos pertenecen a la 
misma clase de acciones ordinarias. A cada acción le corresponde un voto en las 
decisiones de la asamblea general de accionistas.  
 
Los derechos y obligaciones que le confiere cada acción a su titulas les serán 
transferidos a quien las adquiere, luego de efectuarse su cesión a cualquier título.  
 
La propiedad de una acción implica la adhesión a los estatutos y a las decisiones 
colectivas de los accionistas.  
 
Artículo 8°. NATURALEZA DE LAS ACCIONES. Las acciones serán nominativas 
y deberán ser inscritas en el libro que la sociedad lleve conforme a la ley. Las 
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cuotas o intereses social no pueden ser representadas por títulos valores, ni son 
negociables en el mercado, pero pueden cederse por escritura pública de 
conformidad con los artículos 362 a 366 del código de comercio. Si la cesión se 
hiciere a favor de alguno de los socios, bastará la intervención en el acto notarial 
del representante de la sociedad para que la cesión produzca efectos legales, si 
es a un extraño será necesario el consentimiento de los demás socios. 
 
Artículo 9°. AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO. El capital suscrito podrá ser 
aumentado sucesivamente por todos los medios y en las condiciones previstas en 
estos estatutos y en la ley.  
 
PARAGRAFO: La inclusión de nuevos socios deberá realizarse a través de una 
reforma de los estatutos sociales. 
 
Artículo 10°. Las utilidades o pérdidas que resultaren al final de cada periodo 
contable de un año, repartirás estrictamente proporcional a las cuotas de cada 
socio. 
 
Artículo 11°. DERECHO DE PREFERENCIA. Salvo decisión de la asamblea 
general de accionistas, aprobada mediante votación de uno o varios accionistas 
que representen cuando menos el setenta por ciento (70%) de las acciones 
presentes en la respectiva reunión, el reglamento de colocación preverá que las 
acciones se coloquen con sujeción al derecho de preferencia, de manera que cada 
accionista puede suscribir un número de acciones proporcional a las que tenga en 
la fecha del aviso de oferta.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El derecho de preferencia a que se refiere este artículo, 
se aplicara también en hipótesis de transferencia universal de patrimonio, tales 
como liquidación, fusión y escisión en cualquiera de sus modalidades. Así mismo, 
existirá derecho de preferencia para la cesión de fracciones en el momento de la 
suscripción y para la cesión del derecho de suscripción preferente.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.  No existirá derecho de retracto a favor de la sociedad.  
 
Artículo 12°. VOTO MÚLTIPLE.  Salvo decisión de la asamblea general de 
accionistas aprobada por el 100% de las acciones suscritas, no se emitirán 
acciones con voto múltiple. En caso de emitirse acciones con voto múltiple, la 
asamblea aprobara, además de su emisión, la reforma a las disposiciones sobre 
quorum y mayorías decisorias que sean necesarias para darle efectividad al voto 
múltiple que se establezca.  
 
Artículo 13°. ACCIONES DE PAGO. En caso de emitirse acciones de pago, el 
valor que representen las acciones emitidas respecto de los empleados de la 
sociedad, no podrá exceder de los porcentajes previstos en las normas laborales 
vigentes. 
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Las acciones de pago podrán emitirse sin sujeción al derecho de preferencia, 
siempre que así lo determine la asamblea general de accionistas.  
 
Artículo 14°. TRANSFERENCIA DE ACCIONES A UNA FIDUCIA MERCANTIL. 
Los accionistas podrán transferir sus acciones a favor de una fiducia mercantil, 
siempre que en el libro de registro de accionistas se identifique a la compañía 
fiduciaria, así como a los beneficiarios del patrimonio autónomo junto con sus 
correspondientes porcentajes en la fiducia. 
 

 
 

CAPITULO III 
PROHIBICIONES 

 
Artículo 15°. Se prohíbe a los socios: 
 

a) Ceder a un tercero todo o parte del interés social sin el consentimiento de 
los otros socios. 

b) Utilizar fondos de la sociedad en sus negocios particulares o ajenos a la 
sociedad en general 

c) Negociar a nombre de la sociedad sin estar debidamente autorizado para 
ello por el representante legal 

d) Manipular los documentos de la sociedad para fines ajenos a ella.  
 
 
 

CAPITULO IV 
ÓRGANOS SOCIALES 

 
 
Artículo 16°. ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD. La sociedad tendrá un órgano de 
dirección, denominado asamblea  general de accionistas, un gerente y 
representante legal y un subgerente. La revisoría fiscal solo será provista en la 
medida en que lo exijan las normas legales vigentes.  
 
Artículo 17°. ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.  La asamblea general 
de accionistas la integran los accionistas de la sociedad, reunidos con arreglo a 
las disposiciones sobre convocatoria, quorum, mayorías y demás condiciones 
previstas en estos estatutos y en la ley.  
 
Cada año, dentro de los tres meses siguientes a la clausura del ejercicio, el 31 de 
diciembre del respectivo año calendario, el representante legal convocará a la 
reunión ordinaria de la asamblea general de accionistas, con el propósito de 



   
  

Página 5 de 12 
 

TV COLOMBIA DIGITAL SAS 
AMERICA TV SAS 

NIT 900.548.752 – 8 

someter a su consideración las cuentas de fin de ejercicio, así como el informe de 
gestión y demás documentos exigidos por la ley.  
 
La asamblea general de accionistas tendrá, además de las funciones previstas en 
el artículo 420 del Código de Comercio, las contenidas en los presentes estatutos 
y en cualquier otra norma legal vigente.  
 
La asamblea será presidida por el representante legal y en caso de ausencia de 
este, por el subgerente o por alguno de los socios asistentes, nombrado por 
unanimidad. 
 
Los accionistas podrán participar en las reuniones de la asamblea, directamente o 
por medio de un poder conferido a favor de cualquier persona natural o jurídica, 
incluido el  representante legal o cualquier otro individuo, aunque ostente la 
calidad de empleado o administrador de la sociedad.  
 
Los accionistas deliberarán con arreglo al orden del día previsto en la 
convocatoria. Con todo, los accionistas podrán proponer modificaciones a las 
resoluciones sometidas a su  aprobación y, en cualquier momento, proponer la 
revocatoria del representante legal.  
 
PARAGRAFO: Cuando no se convoque oportunamente la reunión ordinaria de 
accionistas, los socios podrán reunirse por derecho propio conforme lo dispuesto 
en el artículo 429 del Código de Comercio. 
 
ARTICULO 18°. CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. La asamblea general de accionistas podrá ser convocada a 
cualquier reunión por ella misma o por el representante legal de la sociedad, 
mediante comunicación escrita dirigida a cada accionista con una antelación 
mínima de cinco (5) días hábiles. 
 
En la primera convocatoria podrá incluirse igualmente la fecha en que habrá de 
realizarse una reunión de segunda convocatoria, en caso de no poderse llevar a 
cabo la primera reunión por falta de quorum. 
 
Uno o varios accionistas que representen por lo menos el 20% de las acciones 
suscritas podrán solicitarle al representante legal que convoque a una reunión de 
la asamblea general de accionistas, cuando lo estimen conveniente. 
 
Artículo 19°. RENUNCIA A LA CONVOCATORIA. Los accionistas podrán 
renunciar a su derecho a ser convocados a una reunión determinada de la 
asamblea, mediante  comunicación escrita enviada al representante legal de la 
sociedad antes, durante o después de la  sesión correspondiente.  Los accionistas 
también podrán renunciar a su derecho de inspección por medio del mismo 
procedimiento indicado. 
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Aunque no hubieren sido convocados a la asamblea, se entenderá que los 
accionistas que asistan a la reunión correspondiente han renunciado al derecho a 
ser convocados, a menos que manifiesten su inconformidad con la falta de 
convocatoria antes que la reunión se lleve a cabo. 
 
Artículo 20°. REUNIONES EXTRAORDINARIAS. La asamblea general o junta de 
socios podrá reunirse extraordinariamente cada vez que lo convoque el Gerente, 
para este efecto la convocatoria deberá ser por escrito, la cual se enviará por 
correo certificado a cada uno de los socios a la dirección que tenga registrada en 
la gerencia de la sociedad, en el que se indicará: lugar, día, hora y temario de la 
reunión, el cual se remitirá por correo certificado si no pudiese entregarse 
personalmente con una antelación no inferior a quince (15) días a la fecha de la 
convocatoria.  
 
La junta podrá reunirse y adoptar decisiones, sin necesidad de convocatoria, 
cuando en la misma se halle representado la totalidad del capital social.  
 
Artículo 21°. REUNIONES NO PRESENCIALES. Se podrán realizar reuniones 
por comunicación simultánea o sucesiva y por consentimiento escrito, en los 
términos previstos en la ley. En ningún caso se requerirá de delegado de la 
Superintendencia de Sociedades para este efecto. 
 
Artículo 22°. RÉGIMEN DE QUORUM Y MAYORÍAS DECISORIAS. La asamblea 
deliberará con un número singular o plural de accionistas que representen cuando 
menos la mitad más uno de las acciones suscritas con derecho a voto. Las 
decisiones se adoptarán con los votos favorables de uno o varios accionistas que 
representen cuando menos la mitad más uno de las acciones con derecho a voto 
presentes en la respectiva reunión.  
 
Artículo 23°. ACTAS. Las decisiones de la asamblea general de accionistas se 
harán constar en actas aprobadas por ella misma, por las personas 
individualmente delegadas para el efecto o por una comisión designada por la 
asamblea general de accionistas.  
 
En las actas deberá incluirse información acerca de la fecha, hora y lugar de la 
reunión, el orden del día, las personas designadas como presidente y secretario 
de la asamblea, la identidad de los accionistas presentes o de sus representantes 
o apoderados, los documentos e informes sometidos a consideración de los 
accionistas, la síntesis de las deliberaciones llevadas a cabo, la transcripción de 
las propuestas presentadas ante la asamblea y el número de votos emitidos a 
favor, en contra y en blanco respecto de cada una de tales propuestas.  
 
Las actas deberán ser firmadas por el presidente y el secretario dela asamblea. La 
copia de estas actas, autorizada por el secretario o por algún representante de la 
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sociedad, será prueba suficiente de los hechos que consten en ellas, mientras nos 
e demuestre la falsedad de la copia o de las actas. 
 
Artículo 24°. REFORMA ESTATUTARIA. Cualquier reforma de los estatutos 
sociales requerirá el voto favorable del 100% de las acciones suscritas.  
 
PARÁGRAFO. Así mismo, requerirá determinación unánime del 100% de las 
acciones suscritas, la determinación relativa a la cesión global de activos en los 
términos del artículo 32 de la ley 1258 de 2008. 
 
Artículo 25°. ADMINISTRACIÓN. La sociedad estará debidamente administrada y 
representada legalmente por una persona natural nombrada por los socios, el 
seno de la Asamblea de Accionistas o una persona natural o jurídica distinta de los 
socios, por el termino de tres (3) años, quien tendrá el cargo de GERENTE, con 
aptitudes para el cargo y quien en uso de sus facultades podrá: 
 

a) Representar legamente a la sociedad. 
b) Representar o hacer representar a la sociedad ante las autoridades 

judiciales y administrativas, tribunales de arbitramiento, bancos, entidades 
de comercio, funcionarios particulares y oficiales, en general cualquier 
entidad de carácter público o privado. Para efectos de lo anterior, previa a 
la actuación, deberá poner en conocimiento de los demás socios por escrito 
la situación.  

c) Celebrar o ejecutar contratos comprendidos dentro del objeto social de la 
compañía o que se relacione directamente con la existencia y 
funcionamiento de la sociedad, los cuales pondrá en conocimiento de los 
demás socios por escrito o en reunión.  El representante legal no tendrá 
restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de 
los actos que celebre. 

d) Las demás funciones derivadas del cargo. 
 

PARAGRAFO. En los casos de las faltas absolutas o temporales del GERENTE 
de la compañía, este será reemplazado por el SUBGERENTE, quien tendrá las 
mismas facultades y funciones administrativas para el cargo.  
 
Artículo 26°. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. La sociedad será 
gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el 
representante legal, quien en ejercicio de sus funciones podrá: 
 

a) Comprar, vender, permutar y gravar bienes muebles e inmuebles. 
b) Reclamar dineros y otras especies que se adeuden a la sociedad, condonar 

total o parcialmente las deudas a favor de la sociedad. 
c) Pagar a todos los acreedores de la sociedad y hacer con ellos arreglos de 

pago.  
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d) Presentar ofertas, propuestas y cotizaciones ante las empresas públicas y 
privadas y concursar en los procesos licitatorios que convoquen las 
entidades del estado. 

e) Celebrar o ejecutar todos los actos o contratos con instituciones estatales, 
mixtas y/o privadas, comprendidos en el objeto social o que se relacionen 
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad, 
incluyendo contratos de concesión para la prestación del servicio de 
telecomunicaciones y televisión por suscripción y demás contratos que 
sean adjudicados a través de licitaciones públicas. Por lo tanto, se 
entenderá que el representante legal queda ampliamente facultado para 
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos, sin restricciones de 
contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que 
celebre.  

f) Girar, protestar, aceptar, afianzar letras de cambio, endosar cheques 
suscribir, recibir y afianzar valores y pagarés a la orden o al portador, 
constituir y aceptar depósitos, otorgar cartas de crédito y hacer cualquier 
operación bancaria.  

g) Tomar por cuenta de la sociedad préstamos a mutuo, y a estipular la tasa 
de interés. 

h) Transigir los pleitos, deudas u obligaciones de la sociedad en cualquier 
juicio, la sociedad tenga que intervenir directa o indirectamente.  

i) Concurrir a juntas generales de acreedores de carácter judicial y aceptar o 
rechazar en ellas, propuestas de arreglo que se hicieren o intervenir en 
nombramiento que en ellas deban hacerse.  

j) Dividir los bienes en que la sociedad fuere comunera, conferir poderes 
especiales para que se represente la sociedad en determinados negocios, 
actos o diligencias. 

k) Determinar el número de trabajadores que desempeñan cargos específicos 
y celebrar con ellos contratos de trabajo como lo ordena el código laboral, 
afiliarlos a entidades reguladas por la ley. Así como fijar nuevos cargos, 
fijarles sus funciones y remuneración en cuando no haya resuelto delegar 
en la gerencia tales funciones.  

l) Comprar y participar en el mercado de títulos valores - acciones de 
empresas afines o similares de carácter nacional o internacional. 

m) Rendir informes periódicos a los demás socios sobre el funcionamiento de 
la sociedad y sus actuaciones.  

n) En general, todas las atribuciones que se confieren o que le correspondan 
como gerente de la sociedad.  

 
PARAGRAFO. El representante legal se entenderá investido de los más amplios 
poderes  para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con 
excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren 
reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará 
obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. 
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Artículo 27°. Las funciones del representante legal terminarán en caso de 
dimisión o revocación por parte de la asamblea general de accionistas, de deceso 
o de incapacidad en aquellos casos en que el representante legal sea  una 
persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el 
representante legal sea una persona jurídica. 
 
La cesación de las funciones del representante legal, por cualquier causa, no da 
lugar a ninguna indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que 
le correspondieren conforme a la ley laboral, si fuere el caso. 
 
La revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar 
motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo.   
 
En aquellos casos en que el representante legal sea una persona jurídica, las 
funciones quedarán a cargo del representante legal de ésta. 
 
Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad, 
deberá ser aprobada por la asamblea general de accionistas.  
 
Artículo 28°. PROHIBICION. Le está prohibido al representante legal y a los 
demás administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener 
bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad y 
obtener de parte  de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo garantía de sus 
obligaciones personales.  
 

 
 

CAPITULO V 
LIBROS DE CONTABILIDAD Y BALANCE 

 
 
Artículo 29°. La sociedad llevará los libros de contabilidad de acuerdo a lo 
estipulado en las leyes colombianas.  
 
Artículo 30°. Mensualmente, desde la constitución de la sociedad, se hará un 
balance de prueba de la sociedad, que estará a disposición de los socios por tres 
(3) días. Semestralmente con fecha última del mes se hará un balance de 
comprobación, que se pondrá a disposición de los socios, y anualmente a 
diciembre 31, se elaborarán los inventarios y balances generales para ver que 
utilidades o pérdidas corresponden a cada socio. Aprobado el balance por los 
socios se procederá a la distribución en proporción de los aportes y se destinaran 
porcentajes especiales para reservas legales y demás que sean necesarias. 
 
Artículo 31°. DERECHO DE INSPECCIÓN. El derecho de inspección podrá ser 
ejercido por los accionistas durante todo el año. En particular, los accionistas 
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tendrán acceso a la totalidad de la información de naturaleza financiera, contable, 
legal y comercial relacionada con el funcionamiento de la sociedad, así como a las 
cifras correspondientes a la remuneración de los administradores sociales. En 
desarrollo de esta prerrogativa, los accionistas podrán solicitar toda la información 
que consideren relevante para pronunciarse, con conocimiento de causa, acerca 
de las determinaciones sometidas a consideración del máximo órgano social, así 
como para el adecuado ejercicio de los derechos inherentes a las acciones de que 
son titulares. 
 
El Administrador deberá suministrarles a los accionistas, en forma inmediata, la 
totalidad de la información solicitada para el ejercicio de su derecho de inspección. 
 
La asamblea podrá reglamentar los términos, condiciones y horarios en que dicho 
derecho podrá ser ejercido. 
 
Artículo 32°. CUENTAS ANUALES.  Luego del corte de cuentas del fin de año 
calendario, el representante legal de la sociedad someterá a consideración de la 
asamblea general de accionistas los estados financiares de fin de ejercicio, 
debidamente dictaminados por un contador independiente, en los términos del 
artículo 281 de la ley 1258 de 2008.  En caso de proveerse el cargo de revisor 
fiscal, el dictamen será realizado por quien ocupe el cargo. 
 
Artículo 33°. EJERCICIO SOCIAL. Cada ejercicio social tiene una duración de un 
año, que comienza el 1° de enero y termina el 31 de diciembre. En todo caso, el 
primer ejercicio social se contará a partir de la fecha en la cual se produzca el 
registro mercantil de la escritura de constitución de la sociedad.  
  
Artículo 34°. ENAJENACIÓN GLOBAL DE ACTIVOS. Se entenderá que existe 
enajenación global de activos cuando la sociedad se proponga enajenar activos y 
pasivos que representen el cincuenta por ciento o más del patrimonio líquido de la 
compañía en la fecha de enajenación.  La enajenación global requerirá aprobación 
de la asamblea, impartida con el voto favorable de uno o varios accionistas que 
representen cuando menos la mitad más una de las acciones presentes en la 
respectiva reunión. Esta operación dará lugar al derecho de retiro a favor de los 
accionistas ausentes y disidentes en caso de desmejora patrimonial. 
 
Artículo 35°. RESERVA LEGAL. La sociedad constituirá una reserva legal que 
ascenderá por lo menos al cincuenta por ciento del capital suscrito, formado con el 
diez por ciento de las utilidades liquidas de cada ejercicio. Cuando esta reserva 
llegue  al  cincuenta  por  ciento  mencionado,  la sociedad no tendrá obligación de 
 
________________________________ 
1 ARTÍCULO 28. REVISORIA FISCAL. En caso de que por exigencia de la ley se tenga que proveer el cargo de revisor 
fiscal, la persona que ocupe dicho cargo deberá ser contador público titulado con tarjeta profesional vigente. 
En todo caso las utilidades se justificaran en estados financieros elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y dictaminados por un contador público independiente. 
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continuar llevando a esta cuenta el diez por ciento de las utilidades liquidas. Pero 
si disminuyere, volverá a apropiarse el mismo diez por ciento de tales utilidades, 
hasta cuando la reserva llegue nuevamente al límite fijado. 
 
Artículo 36°. UTILIDADES.  Las utilidades se repartirán con base en los estados 
financieros de fin de ejercicio, previa determinación adoptada por la asamblea 
general de accionistas. Las utilidades se repartirán en proporción al número de 
acciones suscritas de que cada uno de los accionistas sea titular.  
 
 

CAPITULO VI 
CLÁUSULA COMPROMISORIA 

 
Artículo 37°. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.  Todos los conflictos que surjan 
entre los accionistas por razón del contrato social, salvo las excepciones legales, 
serán dirimidos por la Superintendencia de Sociedades, con excepción de las 
acciones de impugnación de decisiones de la asamblea general de accionistas, 
cuya resolución será sometida a conciliación en el Centro de Conciliación 
Mercantil de la Cámara de Comercio de Bucaramanga o cualquier otro centro de 
Conciliación autorizado y domiciliado en Bucaramanga, conforme lo establecido en 
el artículo 38° de los presentes estatutos. 
 
Artículo 38°. CLÁUSULA COMPROMISORIA. La impugnación de las 
determinaciones adoptadas por la asamblea general de accionistas deberá 
adelantarse ante el Centro de Conciliación Mercantil de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga, o cualquier Centro de Conciliación Autorizado y domiciliado en 
Bucaramanga, y el acuerdo que de allí surja se regirá por las leyes colombianas y 
por el reglamento del centro de conciliación correspondiente.  
 
Artículo 39°. LEY APLICABLE. La interpretación y aplicación de estos estatutos 
está sujeta a las disposiciones contenidas en la ley 1258 de 2008 y a las demás 
normas que resulten aplicables. 
 
 

CAPÍTULO VII 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 
 
Artículo 40°. DISOLUCIÓN. La sociedad se disolverá:  

1. Por vencimiento del término previsto en los estatutos, si lo hubiere, a menos 
que fuere prorrogado mediante documento inscrito en el registro mercantil 
antes de su expiración. 

2. Por imposibilidad de desarrollar las actividades previstas en su objeto 
social. 

3. Por la iniciación del trámite de liquidación judicial. 
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4. Por voluntad de los accionistas adoptada en la asamblea o por decisión del 
accionista único. 

5. Por orden de autoridad competente y, 
6. Por pérdida que reduzcan el patrimonio neto de la sociedad  por debajo del 

cincuenta por ciento del capital suscrito. 
 
PARÁGRAFO. En el caso previsto en el ordinal primero anterior, la disolución se 
producirá de pleno derecho a partir de la fecha de expiración del término de 
duración, sin necesidad de formalidades especiales. En los demás casos, la 
disolución ocurrirá a partir de la fecha de registro del documento privado 
concerniente o de la ejecutoria del acto que contenga la decisión de autoridad 
competente.  
 
Artículo 41°. ENERVAMIENTO DE LAS CAUSALES DE DISOLUCIÓN. Podrá 
evitarse la disolución de la sociedad mediante la adopción de las medidas a que 
hubiere lugar, según la causal ocurrida, siempre que el enervamiento de la causal 
ocurra durante los seis meses siguientes a la fecha en que la asamblea reconozca 
su acaecimiento.  Sin embargo, este plazo será de dieciocho meses en el caso de 
la causal prevista en el ordinal 6° del artículo anterior.  
 
Artículo 42°. LIQUIDACIÓN. La liquidación del patrimonio se realizará conforme 
al procedimiento señalado para la liquidación de las sociedades de 
responsabilidad limitada. Actuará como liquidador el representante legal o la 
persona que designe la asamblea de accionistas. 
 
Durante el periodo de liquidación, los accionistas serán convocados a la asamblea 
general de accionistas en los términos y condiciones previstos en los estatutos y 
en la ley, los accionistas tomarán todas las decisiones que le corresponden a la 
asamblea general de accionistas, en las condiciones de quorum y mayorías 
decisorias vigentes antes de producirse la disolución.  
  


